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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE EIVISSA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 1 DE EIVISSA

10594 Juicio verbal de desahucio 747/2013

D. RAFAEL PEDRAZA ARIAS, Secretario Judicial, del JDO. PRIMERA INSTANCIA N.1 de IBIZA/EIVISSA, por el presente,

A N U N C I O: 

En el presente procedimiento  seguido a instancia de ANA MARIA RODRIGUEZ RAYA frente a GHEBACHE SULIMAN  en
se ha dictado sentencia, cuyoejercicio de acción de reclamación de cantidad derivada de acción de desahucio bajo el número 747/13. 

fallo  tenor literal es el siguiente:

FALLO 

la demanda formulada por la Procuradora Doña Mónica López de Soria, en nombre y representación de Doña Ana MaríaSE ESTIMA 
Rodríguez Raya, contra Don Ghebache Suliman rebelde, y   a Don Ghebache Suliman a satisfacer a la actora la suma dese CONDENA
 6.762,28 euros en concepto de rentas y cantidades asimiladas así como los intereses legales, con expresa condena en costas a la parte
demandada.

Contra la presente, cabe Recurso de Apelación, a interponer en este Juzgado en el plazo de VEINTE días desde la notificación de la presente.

Por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo; Dª Carmen Bru Muñoz, Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Ibiza.- Doy fe.-

Y encontrándose dicho demandado, ., en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva deGHEBACHE SULIMAN
notificación en forma al mismo.

IBIZA/EIVISSA a diecisiete de Marzo de dos mil catorce.
EL SECRETARIO JUDICIAL 
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